
 

                                                          
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia – Quindío 

 

Armenia (Q), 07 julio de 2023 

 

 

Proceso: Verbal Reivindicatorio 

Demandante César Fardy Rojas Barrantes 

Demandado Gustavo Londoño Alzate y otros. 

Radicado: 630013103002-2011-0118-00 

Asunto:  Niega terminación  

 

 

En atención a las solicitudes obrante sen los documentos No. 53 y 54 del repositorio 

digital, este despacho con fundamento en el artículo 43 numeral 3 del Código 

General del Proceso, requiere por el término de ejecutoria de esta providencia al 

peticionario para que aclare su solicitud, pues la terminación del proceso al amparo 

de las normas invocadas resulta improcedente, pues el trámite del asunto culmino 

con decisión judicial en firme que resolvió la controversia donde se condeno en 

costas a la parte demandante, cuyo trámite esta en secretaria según lo dispuesto en 

auto del 09 mayo de 2023 para posterior aprobación del despacho si hubiere lugar 

a ello.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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